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El suscrito, Lic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón RosasLic. Guillermo Marrón Rosas, en mi carácter de Secretario 
General Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los Cabos, B.C.S., de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Gobierno Municipal 
para el Estado de Baja California Sur, así como del Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur y demás 
ordenamientos aplicables, hago Constar y CertificConstar y CertificConstar y CertificConstar y Certificoooo, a Ustedes: 
 
C.P. GERARDO MANRÍQUEZ AMADOR, C.P. GERARDO MANRÍQUEZ AMADOR, C.P. GERARDO MANRÍQUEZ AMADOR, C.P. GERARDO MANRÍQUEZ AMADOR, Tesorero Municipal 
LIC. LUIS ARMANDO DÍAZ, LIC. LUIS ARMANDO DÍAZ, LIC. LUIS ARMANDO DÍAZ, LIC. LUIS ARMANDO DÍAZ, Dir. Gral. Desarrollo Social  
PRESENTE:  
 
Que derivado de la SESIÓNSESIÓNSESIÓNSESIÓN        ORDINARIA ORDINARIA ORDINARIA ORDINARIA de Cabildo número 22228888,,,, celebrada el 
día 28282828    de Septiembrede Septiembrede Septiembrede Septiembre    dddde e e e 2012012012012222, dentro de los asuntos desahogados en el 
Orden del Día se presentó el PUNTO DE ACUERDO DEL ING. JOSÉ ANTONIO PUNTO DE ACUERDO DEL ING. JOSÉ ANTONIO PUNTO DE ACUERDO DEL ING. JOSÉ ANTONIO PUNTO DE ACUERDO DEL ING. JOSÉ ANTONIO 
AGÚNDEZ MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S. AGÚNDEZ MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S. AGÚNDEZ MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S. AGÚNDEZ MONTAÑO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE LOS CABOS, B.C.S. 
RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE ESTIMULO ECONÓMICO POR ZONA DE RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE ESTIMULO ECONÓMICO POR ZONA DE RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE ESTIMULO ECONÓMICO POR ZONA DE RELATIVO AL OTORGAMIENTO DE ESTIMULO ECONÓMICO POR ZONA DE 
VIDA CARA AL SECTOR EDUCATIVO DE LOS CABOS, B.C.S.VIDA CARA AL SECTOR EDUCATIVO DE LOS CABOS, B.C.S.VIDA CARA AL SECTOR EDUCATIVO DE LOS CABOS, B.C.S.VIDA CARA AL SECTOR EDUCATIVO DE LOS CABOS, B.C.S.;;;;    mismo que fue 
APROBADOAPROBADOAPROBADOAPROBADO por    MAYORÍAMAYORÍAMAYORÍAMAYORÍA; ; ; ; a lo cual se proveyó al tenor de lo siguiente:    
 

A N T E C E D E N T E S  Y  C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
  PRIMERO: Mediante escritos libres de fecha 20 de agosto de 2012 la estructura sindical 

de la sección 3 del SNTE  Región IX, firmado por el Profr. José Ramón González Núñez y la Región IV 

firmado por el Profr. Ramón Luis Rodríguez Avilés,  solicitan que se instituya el pago del bono 

municipal por zona de vida cara que año con año se ha venido otorgando a los maestros de este 

Municipio de Los Cabos, B.C.S. 

  

  SEGUNDO: Atento a ello y ante la preocupación del Gobierno Municipal por hacer lo 

que de acuerdo a sus atribuciones le corresponde en materia de Educación Pública, como parte del 

Estado y miembro del pacto Federal, es de analizarse y considerarse justa la petición de los 

compañeros docentes. 

 

  TERCERO: Lo anterior es así, toda vez que debe tomarse en consideración la labor que 

los Docentes realizan en el Municipio de Los Cabos, en el Nivel Básico (Preescolar, Primaria y 

Secundaria), así como en el Nivel Medio Superior (Preparatoria y Bachillerato) y a Maestros Jubilados. 

   
Sin duda alguna, los Docentes de Nivel Básico y Medio Superior en el Municipio de Los Cabos, son de 

suma importancia, ya que como se ha dicho proveen a nuestros hijos de herramientas a través de la 

Educación, razón por la cual se propone que el pago correspondiente al año 2012, se efectúe con 

base en las consideraciones que tenga a bien hacer la Tesorería Municipal respecto de la capacidad 

financiera para determinar tanto el monto como la fecha probable de pago, en función del listado de 

maestros activos y jubilados que se anexa. 
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Por lo anterior me permito proponer ante Ustedes, los siguientes: 

 
PUNTOS DE ACUERDO  

 
  PRIMERO: Se autoriza al C. Presidente Municipal del H. XI Ayuntamiento de Los 

Cabos, Baja California Sur, para que por conducto de la Tesorería Municipal, realice una erogación a 

favor de los Docentes de Nivel Básico (Preescolar, Primaria y Secundaria), Nivel Medio Superior 

(Preparatoria y Bachillerato) y a Maestros Jubilados en el Municipio de Los Cabos, Baja California Sur, 

correspondiente al año 2012, hasta por un monto máximo de $3’246,219.00 

 

  SEGUNDO: Se instruye a la Tesorería Municipal para que determine tanto el monto 

como la fecha probable de pago con base en la capacidad financiera de las arcas municipales, a favor 

de los Docentes de Nivel Básico (Preescolar, Primaria y Secundaria), Nivel Medio Superior 

(Preparatoria y Bachillerato) y a Maestros Jubilados del municipio de Los Cabos, B.C.S., en función del 

listado de que se anexa. 

 

                      TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal para que en coordinación con la 

Dirección Municipal de Recursos Humanos y la Dirección Municipal de Educación realice el pago 

correspondiente. 

 
Se extiende la presente certificación para los fines legales correspondientes en la Ciudad de 
San José del Cabo, Baja California Sur, a los 02  días del mes de Octubre del dos mil doce. 

 

    
C.C.P. ING. JOSÉ ANTONIO AGÚNDEZ MONTAÑO.- Presidente Mpal. de Los Cabos, B.C.S. 
           C.C. SINDICO Y REGIDORES DEL H. XI AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, B.C.S. 
           LIC. JOSÉ FELIPE CESEÑA CESEÑA.- Dir. Mpal. Recursos Humanos 
            PROFRA. GUILLERMINA BOTELLO DÍAZ.- Dir, Mpal. Educación 
           Archivo.-                 


